
CORTE CEDULA DE NOTIFICACION 

Asunción, 2 de Valrnbls” de 2021.- 

ÑOR/A 
IZ PAOLA VENERANDA ARCE PEREZ 

Domicilio: JOSE MARTI N” 4690 C/ TORREANI VIERA 
ASUNCION, PARAGUAY 

NOTIFICOLE, que en el expediente N*93, 

Año:2015 caratulado: “ESTER CASTORINA CASTILLO VDA DE MONGES 

Y OTROS C/ SUCESIÓN DE BENITO BIRILO ARCE GAETE S/ OBLIGACIÓN 
DE HACER ESCRITURA PÚBLICA”, el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial del Cuarto Turno, Secretaría N*8, ha 

dictado la 8.D.N” 459 de fecha 20 de Setiembre de 2021, que 

copiada textualmente dice: “.NO HACER LUGAR el pedido de 

confesoria ficta de las señoras Luciana Maria Carolina Arce 

Benítez, Angelica Benítez Vda. de Arce y Liz Paola Veneranda 

Arce Pérez por los motivos expuestos en los considerandos 

precedentes. TENER por confesa a la señora Lilian Elizabeth 

Arce Meza a tenor del pliego que queda agregado a fs. 309. 

HACER LUGAR a la demanda promovida en autos por las señoras 

Ester Castorina Castillo Vda. de Monges y Juana Maria Coronel 

Bernal contra la sucesión del señor Benito Birilo Arce Gaete, 

por obligación de hacer escritura pública, y en consecuencia, 

CONDENAR a las señoras Luciana Maria Carolina Arce Benítez, 

Angelica Benítez Vda. de Arce, Liz Paola Veneranda Arce 

Pérez, Grecia Arlene Arce Meza y Lilian Elizabeth Arce Meza, 

en su calidad de herederas, a transferir por escritura 

pública a favor de las demandantes, en condominio, el 

inmueble individualizado como lote N” 08 de la manzana 48, 

con cuenta corriente catastral 27-1258-05 inscripto en la 

Dirección de los Registros Públicos como Finca N” 15.038del 

Distrito de San Lorenzo, en el plazo de diez días hábiles 

contados desde que esta resolución quede firme, bajo 

apercibimiento de que si así no lo hicieren lo hará el 

Juzgado en su representación. IMPONER las costas en el orden 

causado en relación a las señoras Luciana Maria Carolina Arce 

Benítez, Angelica Benítez Vda. de Arce, Liz Paola Veneranda 

Arce Pérez, Grecia Arlene Arce Meza e IMPONER las costas a la 

señora Lilian Elizabeth Arce Meza. DISPONER que esta 

resolución se notifique en soporte papel .ANOTAR, registrar y 

remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia. FIRMADA 

POR LA ABOG. JUDITH GAUTO BOZZANO (JUEZA) Y EL ABOG. NELSON 

GARCIA (ACTUARIO JUDICIAL)... y la S.D. N*” 570 de fecha 19 

de Noviembre de 2021, que copiada dice: HACER LUGAR al 

recurso de aclaratoria interpuesto por la parte actora contra 

la S.D N”% 459 del 20 de setiembre de 2021 y en consecuencia 

dejar establecido en la SA? el rechazo con 

costas de la excepción de PAR le acción opuesta por la 

señora Lilian Elizabeth Afée Méz ANOTAR, registrar y 

remitir copia a la Escelen sim Corte Suprema de 

Justicia.FIRMADA POR LA ABOG: HUGAUTO BOZZANO (JUEZA) Y 

EL ABOG. VICTOR DANIEL L. € 3 A. JUDICIAL) . ===" 

E ESA 
QUEDA UD., 31DA « BEGRAL TIFÍCADO.-



En fecha de Hoy Veintinueve de Noviembre del año Dos 
Mil Veintiuno, siendo las Once horas con Cincuenta 
Minutos, me constituí en el domicilio señalado en la 
presente cedula, a fin de notificar la S.D.N” 459 de 
fecha 20 de Setiembre de 2021 y la S.D.N” 570 de fecha 

19 de Noviembre de 2021 a Liz Paola veneranda Arce 
Perez. En el lugar indicado, fui atendido por la 
misma, quien recibió el duplicado de la ificación 

y no quiso firmar por el original. Const 
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CEDULA DE NOTIFICACION 

Asunción, Zf de MOMNólo Tde 2021.- 

SEÑOR/A 
LILIAN ELIZABETH ARCE MEZA - ABG. DANIEL A. TORREZ 
Domicilio: INDIA JULIANA N” 4995 ESQ. SAN ROQUE GONZALEZ 
ASUNCION, PARAGUAY 

NOTIFICOLE, que en el expediente N”93, 

Año:2015 caratulado: “ESTER CASTORINA CASTILLO VDA DE MONGES 

Y OTROS C/ SUCESIÓN DE BENITO BIRILO ARCE GAETE S/ OBLIGACIÓN 

DE HACER ESCRITURA PÚBLICA”, el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial del Cuarto Turno, Secretaría N*8, ha 

dictado la S.D.N*” 459 de fecha 20 de Setiembre de 2021, que 

copiada textualmente dice: '".NO HACER LUGAR el pedido de 

confesoria ficta de las señoras Luciana Maria Carolina Arce 

Benítez, Angelica Benítez Vda. de Arce y Liz Paola Veneranda 

Arce Pérez por los motivos expuestos en los considerandos 

precedentes. TENER por confesa a la señora Lilian Elizabeth 

Arce Meza a tenor del pliego que queda agregado a fs. 309. 

HACER LUGAR a la demanda promovida en autos por las señoras 

Ester Castorina Castillo Vda. de Monges y Juana Maria Coronel 

Bernal contra la sucesión del señor Benito Birilo Arce Gaete, 
por obligación de hacer escritura pública, y en consecuencia, 

CONDENAR a las señoras Luciana Maria Carolina Arce Benítez, 

Angelica Benítez Vda. de Arce, Liz Paola Veneranda Arce 

Pérez, Grecia Arlene Arce Meza y Lilian Elizabeth Arce Meza, 

en su calidad de herederas, a transferir por escritura 

pública a favor de las demandantes, en condominio, el 

inmueble individualizado como lote N” 08 de la manzana 48, 

con cuenta corriente catastral 27-1258-05 inscripto en la 

Dirección de los Registros Públicos como Finca N” 15.038del 
Distrito de San Lorenzo, en el plazo de diez días hábiles 

contados desde que esta resolución quede firme, bajo 

apercibimiento de que si así no lo hicieren lo hará el 

Juzgado en su representación. IMPONER las costas en el orden 

causado en relación a las señoras Luciana Maria Carolina Arce 
Benítez, Angelica Benítez Vda. de Arce, Liz Paola Veneranda 

Arce Pérez, Grecia Arlene Arce Meza e IMPONER las costas a la 

señora Lilian Elizabeth Arce Meza. DISPONER que esta 

resolución se notifique en soporte papel .ANOTAR, registrar y 

remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia. FIRMADA 

POR LA ABOG. JUDITH GAUTO BOZZANO (JUEZA) Y EL ABOG. NELSON 

GARCIA (ACTUARIO JUDICIAL)... y la S.D. N*” 570 de fecha 19 
de Noviembre de 2021, que copiada dice: HACER LUGAR al 

recurso de aclaratoria interpuesto por la parte actora contra 

la S.D N* 459 del 20 de CS de 2021 y en consecuencia 

dejar establecido en la desplutiva el rechazo con 

costas de la excepción de tala de; acción opuesta por la 

señora Lilian Elizabeth BeceT Meca y ANOTAR, registrar y 

remitir copia a la  Exce ma ort Suprema de 

Justicia.FIRMADA POR LA ABOG. JUBITE 6 
EL ABOG. VICTOR DANIEL LLANO” (al TO: 
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QUEDA UD.,



En fecha de Hoy Veintinueve de Noviembre del año Dos 

Mil Veintiuno, siendo las Doce horas con, me constituí 

en el domicilio señalado en la presente cedula, a fin 

de notificar la S.D.N” 459 de fecha 20 de Setiembre de 
2021 y la S.D.N” 570 de fecha 19 de Noviembre de 2021 

a Lilian Elizabeth Arce Meza - Abg. Daniel A. Torrez. 

En el lugar indicado, fui atendido por la Sra. Regina 

Aguilera, quien recibió el duplicado de la 

notificación con cargo de entrega al inatario y no 

quiso firmar por el original. Constef- 
e ms 
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